
Expediente: 4964/23
Carátula: MUNICIPALIDAD DE BELLA VISTA C/ HALABURDA ALEJANDRO ANTONIO Y CARAM OSCAR EMILIO Y OTRO S/
DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 19/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20179165431 - MUNICIPALIDAD DE BELLA VISTA, -ACTOR/A
90000000000 - HALABURDA, ALEJANDRO ANTONIO-DEMANDADO/A
20304422247 - PARANA SEGUROS S. A., -CITADO/A EN GARANTIA
20307693896 - CARAM, OSCAR EMILIO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 4964/23

*H102345413799*
H102345413799

JUICIO: MUNICIPALIDAD DE BELLA VISTA c/ HALABURDA ALEJANDRO ANTONIO Y
CARAM OSCAR EMILIO Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.-

San Miguel de Tucumán, 17 de marzo de 2025.- Proveyendo escrito de INTERPONGO RECURSO -
POR: FORENZA, ARTURO (H) - 14/03/2025 09:52: Del incidente de caducidad de instancia
interpuesto por el letrado ARTURO FORENZA apoderado de la citada en garantía , córrase traslado
a la parte actora por el término de cinco días.- Suspéndanse los plazos procesales a partir de la
fecha del cargo actuarial del escrito que antecede (14/03/25).- GT 4964/23 - FDO. DRA. MARIA FLORENCIA

GUTIERREZ- JUEZA.-

Actuación firmada en fecha 18/03/2025

Certificado digital:
CN=GUTIERREZ Maria Florencia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232397050

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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